
Quito, 2 de septiembre del 2019 

¡Señores Acciomstas 
MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO SA 
Presentes 

En mu calidad de Comisario de la MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO $.A.., por 
El año termmado al 31 de diciembre del 2017, presento ante Ustedes el informe 
Eorrespondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2017 y 
basado en las atribuciones de fiscalización y vigilancia que me atribuye el artículo 279 de la 
Ley de Compañías, expongo: 

La Junta General de Accronistas ha cumplido responsablemente con sus obligaciones y como. 
gano supremo ha desempeñado sus atribuciones conforme lo exige la ley y el estatuto social 
cla compañía; 

Los admmstradores de la compañía se han ceñido a las normas legales vigentes, 
Eisposiciones estanutarias y reglamentarias, así como alas resoluciones de la Junta General de 
"Accionista, han desempeñado su labor de manera honesta y responsable, siempre en atención 
los intereses de la compañía y dentro de los límites de sus actuaciones, por lo que no se 
presenta incidente alguno al respecto, 

. compañía ha establecido procedimientos de control interno eficientes, mismos que se han 
levado a cabo correctamente y han permitido un manejo organizado de la misma; 

[Cabe menciona que de la información que se aprecia, la compañía, mediante Acta de Junta 
e fecha 20 de junio del 2017, resolvió solicitar a la Superintendencia de Compañías la 
tancelación de la inscripción y que se deje sin efecto el Aumento de Capital realizado 
Ineciante escritura pública de fecha 30 de diciembre del 2015, ante la Dra, Paulina Auquilla 
Fonseca, Notaria Trigésimo Tercera del cantón quito, inscrita en el Registro Mercantil el 12 
le enero del 2016, Para tal efecto, la Superintendencia de Compañías, emitirá la resolución 
orrespondiente, misma que hasta la fecha no la hemos obtenado. 

En cuanto a la situación económica de la compañía, los estados financieros presentados junto. 
h su anexos y auxiliares han sido preparados en dólares americanos y demuestran la veracidad 
lle la información y reflejan la verdadera posición financiera así como resultados son los 
namístados en los respectivos, del balance se aprecia que se ha realizado una provisión 
Incobrables de $ 3,858351.55, debido a que por sugerencia de la Gerencia General se da a 
Fonocer que las cuentas por cobrar con las compañías relacionadas, no se van a compensar y 
por lo tanto se procede a provisionas como incobrables. De acuerdo a las normas contables, 
Estos valores fueron reportados como gastos no deducibles de la compañía por el presente 
ño. 

  

La compañía ha llevado una contabilidad ordenada y veraz que responde a las transacciones 
feales de la misma, siempre atendiendo a los principios de contabilidad generalmente 
ceptados. Para el balance de situación del año 2017, atendiendo a las disposiciones de la 
Supenntendencia de Compañías se ha continuado aplicando las NIIES para pymes, 
principalmente en el manejo de la cuenta patrimonial generada por la aplicación de estas 
oras.



correspondencia, los libros de actas de Junta General, libro de acciones y accionistas, 
bros de contabilidad, que se encuentran abierto, e llevan y sc conservan de conformidad con 
disposiciones legales; 

hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la Compañía en 
con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

Fl Comisario 

dui? 
Gabriela Chang. 
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